
DISPONGO:

Artículo l.° Las 32 plazas incrementadas para 1984 en la 
Carrera Fiscal por Real Decreto-ley 4/1984, de 9 de mayo, se 
adscriben a la categoría segunda y se distribuyen de la siguien
te forma: Una, a la Fiscalía General del Estado (Secretaria 
Técnica); una, a la Fiscalía del Tribunal Supremo; una, a la 
Fiscalía ante el Tribunal Constitucional; seis, a la Fiscalía de 
la Audiencia Territorial de Barcelona; una, a la Fiscalía de la 
Audiencia Territorial de Bilbao; una, a la Fiscalía de la Audien
cia Territorial de Burgos, seis, a la Fiscalía de la Audiencia 
Territorial de Madrid; una, a la Fiscalía de la Audiencia Terri
torial de Oviedo; tres, a la Fiscalía de la Audiencia Territorial 
de Sevilla; cuatro, a la Fiscalía de la Audiencia Territorial de 
Valencia; una, a la Fiscalía de lá Audiencia Territorial de Va- 
lladolid; una, a la Fiscalía de la Audiencia Territorial de Zara
goza; dos, a la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Cádiz; 
dos, a la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Málaga, y una, 
a la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Pontevedra.

Art. 2.° Las plantillas actuales de las Fiscalías relacionadas 
en el artículo anterior se entenderán incrementadas en las plazas 
que respectivamente se señalan.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 18 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.

E) Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO DEL INTERIOR

16933 ORDEN de 17 de julio de 1984 por la que se delegan 
provisionalmente determinadas atribuciones del Mi
nistro del Interior en los Directores generales de la 
Guardia Civil y de la Policía.

Excmo. e Ilmo. Sres.:

Durante la ausencia del excelentísimo señor Director de la 
Seguridad del Estado, con motivo de las vacaciones estivales, 
vengo en delegar en los Directores generales de la Guardia Civil 
y de la Policia las atribuciones contenidas en los apartados a), 
b), d) y e) del artículo 2 de la Orden de 16 de diciembre de 1982.

Lo que comunico a V. E. y V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y V. I. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1984.

BARRIONUEVO PEÑA

Excmo. e Ilmo. Sres. Directores generales de la Guardia Civil y 
de la Policía.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

16934 ORDEN de 10 de julio de 1984 por la que se aprue
ban las normas de homologación de tipo de los 
ciclomotores.

Ilustrisimo señor:

El artículo 216, apartado X, del vigente Código de la Circu
lación establece que el Ministerio de Industria y Energía de
terminará las condiciones técnicas que deben cumplir los ve
hículos, a efectos de lo previsto en los apartados anteriores 
de ese mismo artículo, así como fijará los ensayos que deben 
efectuarse previamente en lo que respecta a la homologación de 
tipc de vehículos.

En desarrollo de dicho precepto, la Orden del Ministerio de 
Industria y Energía de 25 de febrero de 1980 sobre homologa
ción de tipo de vehículos automóviles, remolques y semirre- 
molques establece los requisitos que deben cumplirse para la 
homologación de tipo de los citados vehículos. Ahora bien, 
los ciclomotores, según definición del artículo 4, apartado p), 
oel Código de la Circulación, no pueden ser considerados como 
vehículos automóviles, por lo que quedan excluidos de la ci
tada Orden. Por otra parte, el importante número de ciclo- 
motores que circulan por el territorio nacional hace necesario 
que sus características de seguridad sean controladas en manera 
análoga a como se hace para los restantes vehículos incluidos

en la Orden de 25 de febrero de- 1980 antes citada, a fin de 
contribuir a una mayor seguridad en su uso.

Por ello, es aconsejable el dictado de una disposición que 
regule la homologación de los ciclomotores, definiendo sus ca
racterísticas de construcción, asi como el procedimiento ad
ministrativo para la obtención de la citada homologación.

Por cuanto antecede, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero.—Se aprueban las normas de homologación de tipo 
de los ciclomotores, que se publican, como . nexo I a la pre
sente Orden ministerial, asi como el modelo de Certificado de 
Características Técnicas del Ciclomotor, que se publica como 
anexo II.

Segundo.—1. Los fabricantes nacionales de. ciclomotores o 
los representantes legales de los fabricantes extranjeros, debi
damente autorizados, deberán solicitar la homologación de cada 
uno de los tipos que fabriquen o importen, en lo que se refiere 
a sus características de construcción, de acuerdo con las nor
mas contenidas en el anexo I a la presente Orden ministerial, 
como condición previa para que los mismos puedan ser admi
tidos a la circulación por las vías públicas del territorio na
cional.

2. La homologación será exigible transcurido un año de la 
publicación de la presente Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Tercero.—La tramitación de las solicitudes se ajustará a lo 
establecido en la Orden del Ministerio de Industria y Energía 
de 25 de enero de 1982, por la que se regula el procedimiento 
de solicitud de homologación de vehículos, partes y piezas.

Cuarto.—La acreditación de los laboratorios para la aplica
ción del presente Reglamento se efectuará en la forma prevista 
en el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre sobre actua
ciones del Ministerio de Industria y Energía en materia de 
normalización y homologación.

Quinto.—El fabricante nacional de ciclómotores o el repre
sentante legal del fabricante extranjero, debido: ente autori
zado, al que le haya sido concedida una con t i u ña de homo- 
legación para un deterimnado tipo de ciclómotores deberá exten
der certificados de cada una de las unidades de ese tipo que 
fabrique o importe, de acuerdo con el modelo que figura como 
anexo II a la presente Orden ministerial.

Sexto.—Quedan derogadas las Ordenes del Ministerio de In
dustria y Energía de 30 de junio de 1965, 26 de abril de 1966 
y 10 de marzo de 1976, por las que se detern. r las carac
terísticas que han de reunir los vehículos para ser conside
rados ciclomotores, asi como cuantas disposiciones de inferior 
o igual rango en cuanto se opongan a la presente Orden mi
nisterial.

Lo que comunico a V. I. para su conocimientos y efectos.
Madrid, 10 de julio de 1984.

SOLOII \ ' LA TALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO I

Normas de homologación de tipo de los ciclomotores

1. El campo de aplicación de las presentes normas se ex
tiende a los nuevos tipos de ciclomotores que se apliquen o 
importen para su circulación por territorio nacional a partir 
de los doce meses de la publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

2. Definiciones.

2.1 A los efectos de estas normas se entiende por ciclomotor:

Todo vehículo de dos o tres ruedas equipado con motor tér
mico o eléctrico y que cumpla las siguientes condiciones:

— No tener una cilindrada superior a 50 centímetros cúbicos.
— No tener una potencia superior a 1.000 watios, si se trata 

de un motor eléctrico.
— No poder alcanzar, por construcción, en il mo, una ve

locidad superior a los 40 km/h.
— Llevar pedales para poder accionar el vehículo con inde

pendencia del motor y circular a una velocidad ¡ente para 
su normal empleo.

— El reoorrido del vehículo por cada vuelta del pedal debe 
ser superior a 2,8 m.

— El peso máximo del vehículo, incluidos todos los acceso
rios y el depósito lleno de carburante no excederá de 60 kilo
gramos ni de 75 kilogramos, incluida la batería, si ileva motor 
eléctrico.

2.2 Homologación de un ciclomotor.—La homologación de un 
ciclomotor en lo que se refiere a los aspectos enumerados en la 
ficha de características que figura como apéndice número 1 del 
presente anexo.

2.3 Tipo de ciclomotor.—Los vehículos que pueden ser pues
tos en servicio bajo la misma denominación y recibir el mismo



número de homologación de tipo. Para cumplir estas condicio
nes estos vehículos deberán:

— Ser fabricados por el mismo constructor, aunque no ne
cesariamente en la misma fábrica.

— Tener el mismo chasis.
— Tener el mismo motor.

2.4 Variante.—Vehículos del mismo tipo que, sin diferen
ciarse entre sí en cuanto a las características de construcción 
esenciales, presentan las mismas diferencias con relación al 
modelo base en lo que concierne a las siguientes caracterís
ticas:

— Sistema de trasmisión (cambio automático o por engra
najes).

— Diámetro de las llantas,

3. Especificaciones generales.

3.1 Dimensiones.

A los efectos del presente anexo, se entiende por:

3.1.1 Longitud máxima.—La distancia entre dos planos ver
ticales perpendiculares al plano longitudinal medio del vehículo 
y tangentes a los elementos extremos del mismo.

3.1.2 Anchura máxima.—La distancia entre dos planos pa
ralelos al plano longitudinal medio del vehículo y tangentes 
a los elementos extremos del mismo.

3.2 Distancia entre ejes.—La distancia entre dos planos per
pendiculares al plano longitudinal medio del vehículo y que 
pasan por los centros de las ruedas.

3.3 Velocidad máxima.

Velocidad máxima del vehículo medido en las condiciones 
siguientes:

3.3.1 Conductor—El peso del conductor deberá estar com
prendido entre los 70 y 75 kilogramos y su altura entre 1,65 y 
1,75 m.

Durante la prueba deberá estar en posición normal, colo
cando los pies sobre los pedales o reposapiés y los brazos ex
tendidos en posición norma!.

3.3.2 Condiciones del vehículo para la prueba.

— El ciclomotor deberá estar en orden de marcha, con el 
depósito de combustible lleno al 90 por 100 de su capacidad, 
siendo las proporciones de gasolina y aceite las especificadas 
por el fabricante. Llevará sus herramientas y dotación com- 
pleta.

— El inflado de los neumáticos será el normal especificado 
por el fabricante.

— La prueba se efectuará sobre un recorrido mínimo de 200 
metros en un tramo llano, habiendo el conductor alcanzado la 
velocidad máxima con antelación a dicho tramo.

— Se efectuarán de mediciones (ida y vuelta), tomándose 
la media de ambos valores.

3.3.3 Condiciones de prueba ajenas al vehículo.

— El tramo escogido no debe tener una pendiente mayor 
del 1 por 100.

— Las condiciones atmosféricas en el momento de la medi
ción deben estar comprendidas entre los siguientes valores:

Presión atmosférica: 100 + 3 K Pa.
Temperatura: Entre 5º y 30º C.
Humedad relativa; Entre 50 y 95 por 100.
Velocidad máxima del viento: 3 m/seg.

3.4 Pesos.

3.4.1 Peso del vehículo en vacío.

Peso del vehículo listo para su funcionamiento normal y 
equipado de la forma siguiente:

3.4.1.1 Equipo auxiliar necesario para el funcionamiento 
normal.

3.4.1.2 Equipo eléctrico completo, incluyendo los proyectores 
suministrados por el fabricante.

3.4.1.3 Equipado con los líquidos necesarios para el correcto 
funcionamiento de todas las partes del vehículo.

3.4.2 Peso del vehículo en orden de marcha.
Peso del vehículo, que comprende su peso en vacío, el de 

sus accesorios, así como el de la totalidad del carburante que 
pueda llevar en su depósito.

3.4.3 Peso técnico admisible.
Peso máximo del vehículo calculado por el fabricante para 

sus condiciones específicas de funcionamiento, teniendo en cuen
ta aspectos tales como resistencia estructural, capacidad de 
carga de los neumáticos, etc.

3.5 Otras condiciones técnicas de diseño.
Las condiciones que se indican a continuación no serán ob

jeto de comprobación durante la homologación de tipo. No obs

tante, el Centro directivo del Ministerio de Industria y Ener
gía competente en materia de seguridad industrial podrá re
clamar su verificación cuando lo estime conveniente.

3.5.1 El espesor máximo de la junta de culata no deberá 
exceder los 1,3 milímetros.

3.5.2 El máximo espesor de cualquier junta entre la base 
del cilindro y el bloque no deberá exceder los 0,5 milímetros.

3.5.3 Carburador con diámetro de difusor máximo, 12/12 
milímetros.

3.5.4 El giro de 180° del pistón no aumentará su velocidad 
máxima más de 10 km/h.

3.5.5 En el caso de qué se quite el silenciador de admisión, 
la velocidad máxima del vehículo no deberá incrementarse por 
encima de 10 km/h.

3.5.6 Ño deberán existir restricciones artificíales al paso de 
los gases de escape que puedan ser fácilmente manipulables o 
modificables.

(Las guías de válvulas en el caso de motores de cuatro 
tiempos no deben ser consideradas como restricciones artifi
ciales.)

3.5.7 Las partes del sistema de escape interiores al silen
ciador que determina la longitud efectiva del tubo de escape 
deben estar fijadas al silenciador de modo que impidan su 
fácil desmontaje.

3.5.8 En el caso de modificación del reglaje de encendido o 
cambio de los chiclés del carburador, la velocidad máxima del 
vehículo no deberá incrementarse por encima de 10 km/h.

3.5.9 El diseño de los cilindros y de las culatas para dis
tintos modelos o distintas prestaciones dentro de un modelo 
básico no deberá permitir el intercambio fácil de dichos ele
mentos.

3.5.10 Para motores de cuatro tiempos, una variación en el 
ajuste del árbol de levas no deberá aumentar la velocidad por 
encima de 10 km/h.

3.5.11 Para motores de cuatro tiempos, el diseño de las cu
latas debe ser tal que no pueda acomodar varios árboles de 
levas que den lugar a distintas prestaciones dentro de un 
mismo tipo de motor.

3.5.12 El número máximo de velocidades en los ciclomotores 
será de cuatro, o disponer de variador continuo de velocidades.

3.5.13 Corona o plato de arrastre único, remachado o solda
do al buje trasero o cualquier otro procedimiento que impida 
el montaje de una nueva corona menor que la original.

3.6 Marcado.

Las partes o componentes que se especifican a continuación 
deberán ser marcados por el fabricante del ciclomotor o de 
los elementos en cuestión.

3.6.1 Silenciador de admisión (caja de filtro).
3.6.2 Carburador o pieza equivalente, especificando los diá

metros del difusor.
3.6.3 Conductos de admisión. (Caso de que sea una pieza 

independiente del cilindro o carburador.)
3.6.4 Cilindro.
3.6.5 Culata.
3.6.6 Cárter.
3.6.7 Tubo de escape.
3.6.8 Silenciador.
3.6.9 Transmisión:

— Piñón o polea de salida del motor.
— Polea conducida o plato de arrastre.
— Piñón de cadena primaria o transmisiones con poleas an

teriores al piñón.

El marcado del cilindro, culata y cárter deberá efectuarse 
durante la fundición de las citadas piezas.

4. Modificaciones al tipo homologado.

Toda modificación al tipo de vehículo homologado deberá 
ser puesta en conocimiento del Centro directivo del Ministerio 
de Industria y Energía competente en materia de seguridad 
industrial que concedió la homologación, el cual podrá consi
derar o bien:

4.1 Que las modificaciones aportadas no tienen una influen
cia desfavorable en las condiciones generales del vehículo y 
que se siguen cumpliendo las prescripciones de las presentes 
normas, o bien.

4.2 Que dichas modificaciones obligan a repetir todos o al
guno de los ensayos y a obtener una nueva homologación.

5. Solicitud de homologación.
A la solicitud de homologación deberán adjuntarse, además 

de los documentos previstos con carácter general en la Orden 
del Ministerio de Industria y Energía de 25 de enero de 1982, 
los siguientes:

a) Solicitud de homologación dirigida al titular del citado 
Centro directivo.

b) Ficha de características de acuerdo con el modelo que 
figura en el apéndice número 1 del presente anexo.

c) Acta de ensayos del tipo, expedida por el laboratorio 
acreditado, según modelo que figura en el apéndice número 2 
del presente anexo.



6. Certificación.
6.1 El Centro directivo del Ministerio de Industria y Energía 

competente en materia de seguridad industrial procederá, en 
su caso, a la vista de la documentación señalada en el punto 
anterior, a conceder al tipo de ciclomotor en cuestión una con
traseña de homologación, que estará formada por las letras CI, 
seguidas de un número de cuatro cifras, y extenderá el corres
pondiente certificado de homologación.

6.2 En todo ciclomotor que esté conforme con un tipo homo
logado en aplicación de las presentes normas se fijará de ma
nera bien visible en la placa del constructor la contraseña de 
homologación que le haya sido asignada.

6.3 La placa del constructor deberá tener las características 
que se indica en el apéndice número 3 del presente anexo.

7. Conformidad de la producción.
7.1 Todo ciclomotor que ostente una marca de homologa

ción, en aplicación de las presentes normas, deberá ser conforme 
al tipo homologado.

7.2 El fabricantes nacional o, en su caso, el representante 
oficial del fabricante extranjero, deberá demostrar la existencia

de conformidad de las características de la producción en serie 
con las del tipo homologado.

7.3 Con el fin de tener en cuenta las dispersiones que se 
presentan en una fabricación en serie, los vehículos fabricados 
no deberán superar la velocidad ni los pesos máximos señala
dos en el epígrafe 2 1 en más de un 10 por 100.

7.4 Con el fin de verificar la conformidad de la producción 
en serie, el Centro directivo del Ministerio de Industria y Ener
gía competente en materia de seguridad industrial podrá rea
lizar u ordenar la realización de un control por muestreo alea
torio de los ciclomotores de serie fabricados o importados qué 
lleven la marca de homologación prescrita por las presentes 
normas.

7.5 La producción se considerará conforme a las presentes 
normas si se cumplen las condiciones especificadas en el pun
to 3 de este anexo.

7.6 Las comprobaciones a que se refiere el punto 7.3 po
drán ser sustituidas, parcial o totalmente, por el control de 
calidad del propio fabricante, siempre que, a juicio del Centro 
directivo competente en materia de seguridad industrial, dis
ponga de la organización y medios técnicos y humanos nece
sarios para efectuar los ensayos y controles precisos.
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